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La« y las di.iposicionts gtneralei del 
Gobierno ion obligatorias para cada capital 
de provincia drsde que se pulilican oficial
mente en ella, y dt*s<Je cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provin
cia. fZey de 3 de Noinembrc de i 83; } 

Las leyes, ¿rdenes y «nuncios qae ac 
tnanden publicar en los Boletines oficitlei 
se han de remitir al Gefe polilico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los inencionados periódicos. Se 
esceplúa de esta disposición á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de S de ¿ b r i l 
y 9 de Agosto de i SSg ) 

' ! 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
; ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus ati'ibucioues.=^r(. 256 de la ley de i de Febrero de I8J3. 

GOBIERNO POLITICO. 

Negociado a.0=Núm. i a 3 . 

J?/ í r . Gefe político de Falencia con fecha 8 del 
actual me dice lo que sigue. 

»Ruego á V . S. se sirva comunicar en esa pro
vincia de su digno mando, las órdenes correspondien
tes para que en el caso que se dirija á ella Ignacio 
Poliche, desertor del presidio del Canal de Castilla, 
y de las señas que á continuación se espresan, sea 
capturado' y conducido á disposición del Comandan
te inspector de dicho establecimiento." 

fcdad a5 aíTos, estatura 5 pies 3 pulgadas, pelo 
rojo, ojos garzos, nariz regular, barba clara, cara 
lampiña, color bueno. 

Lo que se inserta en el holelin oficial á fin de que 
los alcaldes de esta provincia, redoblen su vigilancia pa
ra alcanzar la aprensión de este criminal, que será con
ducido á disposición de este Gobierno polilico. León i 5 
de marzo de iS/^i.^Pcdro Gall)is.=i''ederico Rodri-
Sutz, Sécretario. 

Núm. 124. 

INTENDENCIA. 
Ef Sr, presidente de la Junta superior de venia de 

Bienes nacionales me lia dirigido la circular siguiente. 
«Siendo continuas las reclamaciones que se d i -

*if!<Mi á esta suprM ior'.dad en queja de que por las es-
cril)3!ifas se exijen gastos escesivos á los compradores 
de CBIÍS nacionales, i pesar de ser tan modeiados 

los que se csublecen en la tarifa inserta en el Real 
decreto de i 4 de junio de 1807; y deseando la j u n 
ta que no sufra entorpecimiento ni obstáculo alguno 
por esta causa, la enagenacion de los bienes nacio
nales, tan recomendada por el Gobierno, propuso í 
S. M . lo que creyó conveniente al efecto, y en su 
consecuencia por Real orden de 3 9 de febrero ante
rior se ha servido determinar que en lo sucesivo se 
observen las reglas siguientes.= i ,a Que todas las 
fincas del Estado de una misma procedencia que se 
vendan á una sola persona y en un mismo dia, aun
que sea en distintos remates, se comprendan en una 
sola escritura, como se ¡m'uyen por las oficinas en 
una carta de pago.=2.a Que para el puntual y mas 
fácil cumplimiento de la precedente disposición, se 
cuide muy particularmente de que las fincas de una 
misma procedencia se subasten anle un mismo Juez 
y escribano; bajo el concepto de que si asi' no se 
hiciese por no haber tenido presente este encargo, 
la Intendencia respectiva ha de designar la escribanía 
en que haya de otorgarse la escritura, aunque en la 
subasta hayan entendido diferentes escribanos. = : Y 
3.a Que las cuentas de gastos de las subastas, inclusos 
los de las tasaciones de las fincas y los de las escri
turas que se satisfacen por los compradores de b ie
nes nacionales, sean examinadas por las Contadurías , 
las que cuidarán de que estén arregladas á la tarifa 
citada, y estándolo las visarán los Contadores, sin 
cuyo requisito no podrá obligarse á su pago á los 
compradores.=Lo que comunico á V . S. para su 
inteligencia y cumplimiento, sirviéndose darme aviso 
de su recibo.=Dios guarde á V . S. mu' líos años. Ma
drid 5 de marzo de 1 844 .=^niceto de Alvaro . " 

Lo que se insctla en el boletín oficial para inlcli— 
grncia y gobierno de los inlcrcsados. León 12 de mar
zo de 1 francisco ¿>cinó/¡&g Roces, 
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L a dirección general de Rentas unidas, me ha co
municado la circular que sigue. 

»El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fe
cha 29 de febrero úl t imo, lia comunicado á esta 
dirección general la Real orden siguiente.=EXCIIIOI. 
S r . = S . M . se ha enterado del espediente instruido' 
con. motivo de las contestaciones que han mediado 
enlr'e el ayunlaniienlo de la ciudad de Burgfó?, y-lfs 
oficinas de Rentas de aquella provincia, acerca1 dét 
impuesto establecido por aquella corporación sobre 
el consumo de aguardiente; y conformándose S. M i 
con lo informado por esa dirección en 1 9'del cor
riente, ha tenido á bien mandar que cese tfeda'esac-
cion sobre dicho art ículo conforme á la ley de 2*1 de 
junio de 1842, pues cuando se acuerde que se esta-
Llezra alguna en un pueblo, ha de ser por el Gobier
no y" p'ór motivos justos y poderosos de conveniencia 
públicas, siendo de estrañar esa tendencia de algunos 
aynntamicntos á gravar los aguardientes y licores 
cuando son tan recientes las súplicas que se dirigían 
para su libre tráfico. Dé Real orden' lo comunico á 
V . E . para los efectos consi¡>uicn'tes;=Y la traslada 
á V . S. la misma dirección para su mas exacto 

: cumpl¡mieii lo.=Dios guarde á V.' S. muchos años. 
Madrid 4 de marzo de 1 84'4'.==Ratnon Santillan." 

Lo qué se inserta en el liólelin oficial para noticia 
del fiúlilici) y gobierno de Itié ayuiitdmieñtos. Lebn mar
ta i'a de t i'íft.ssFráhciséb Sancliet Roces. 

Núin. 126. 

CÓ'iWÁNDANCIA G E N E R A L . 

Él 'Excmo. Sr. Capitán general de este 8.° distri
to con fecha del actual me dice lo siguiente. 

» É l Sr. Subsecretario de Giieffá me dice 
con fecha 27 del mes próximo pasado Ib' que s i -
g i ié .=Excmo. S r . = E l Sr. Ministro de Estado dijo 
en 29 de enero próximo pasado al que lo es de la 
Giierra Ib siguiente.=:La Reina se ha servido espe
dir el íleal decretó siguiente.=Convencido mi Real 
ánimo de la necesidad de adpoiar una medida que 
¿vite el total decaimiento de los fondos de la su'pre-
nia asamblea de las Reales órdenes de Carlos H l ' é 
Isabel la Católica, tan notablemente reducidas en el 
dia por la escesiva dispensación de gastos con que se 
conceden las cruces de las órdenes espresadas, he 
tenido á bien resolver que en lo sucesivo todos los 
agraciados con la circunstancia de dicha revelación 
de pago satisfagan por el derecho del título la can
tidad de tres mil reales de vn. pór las grandes c r u -
ics; dos mil por las pensionadas de Carlos I I I y las 
de Comendador ide Isabel la Católica y mil por las 
de Caballero de ambas órdenes, quedando única-
jriente esccptuaílos dé esta disposición los estrange— 
ros.=Dc Real órden lo traslado á V . E . para su 

"conociniienlo de la propia Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Guerra lo transcribo á 
V . E . para su conocimiento y efectos consiguiéutes. 
= :Lo que traslado á V . S. con igual objeto dispo

niendo se inserte en el boletín oficial de esa provin
cia." 

Lo que en cumplimiento de ¡o que se previene por 
S. E . he dispuesto se inserte en el bolelin oficial de es
ta provincia. León 1 1 de marzo de líil^L.—El Briga
dier Comandante general, Modesto de la Torre. 

Núm. 127. 

G Ó B I É i V Ñ Ó ' P O L I T I C O . 

L a Excma. Diputación provincial de Avila-con fe
cha g del actual me dice lo que sigue. 

Remate de las obras de esplanacion, cunetas y a l 
cantarillas que deben construirse en la linea de la 
carretera de Madrid á Vigo , comprendida desde el 
Puente de Avila arroyo Regamon limite de la pro
vincia de Salamanca. 

No habiendo tenido efecto la subasta'anonciada 
para el 16 de julio de i843 en el boletin nurii. 66 
de 3 de junio de aquel año y graduando la Diputa
ción de la mayor urgencia la ejecución de las cune
tas, alcantarillas, desmontes y rellenos que han de 
perfeccionar la esplanacion de los trozos 8 . ° , g.0, 
10.0, 11.0, 12.0, , 3 . ° , i4.0 .y 1S.0 de la línea de la 
carretera de Madrid á Vigo en la parle comprendida 
dentro de los límites de esta provincia, y deseosa la 
Diputación de que á la mayor brevedad posible que
de espedito el tránsito dé carrúages desde esta capi
tal al arroyo Regamon confín de la provincia de Sa
lamanca, ha acordado fijar para el remate de estas 
obras el g de abril próximo, cuyo acto ha de ver i 
ficarse á las once de la mañana en la sala de sesio
nes de S. E. 

Los q'ie intenten tomar á su cargo la construc
ción de todas las obras que se anuncian ó alguna de 
ellas pueden enterarse de las condiciones facultativas 
y económicas, asi cpmo de los planos de las mismas 
en la Secretaría de la Diputación donde se hallan de 
manifiesto y se adwerlc que han de darse completa
mente terminadas el 29 de setiembre próximo y que 
en este tiempo el contratista ó contratistas recibirán 
á plazos con- la mas religiosa puntualidad la canti
dad en que todas ó cada una se rematen. Avila 9 
de marzo de 1 844 -=El Presidente, Mariano de Jaén . 
= P o r acuerdo de la Diputación provincial, Salvado? 
Blasco, Secretario. 

Nota de las alcantarillas, cunetas, desmontes 
terraplenes y demás que han de construirse en la 
linea de la carretera de Madrid á Vigo, compren* 
dida entre el Puente de Avila y el arroyo Rega
mon , y cuyo remate ha de verificarse el 9 de abril. 

La reforma de la esplanacion y construcción de 
cunetas en las 3ooo bacas deque consta el 8.° trozo 
que principia en el puente de Avila . 

La construcción de 7 alcantarillas en el 9 . ° tro-



zo q"e principia Aonie conclaye el anterior y finaliza 
en la p ' i ' in ! r . i tasa di-I pueblo de la Alamedilla, cons
tando dicho trozo de 6.070 baras lineales. 

E l relleno, desmonte y construcción de cunetas 
en dirho trozo. 

La conslrürcion de 2 alcantarillas en el 1o.0 tro
zo que ronsta de 8.83o baras longitudinales, y com
prende desde la conclusión del anterior. 

El terraplén y desmonte necesarios pára la cons-' 
truccion dé la'esplanacion de dicho trozo con las cu
netas. 

La con'slniccion de 7' alcanlarillaS en el 11.0 t r o 
zo, que comprende 6.700 baras longitudinales y t ie
ne su p'rinc.ipit) ch prolongación de la esplanada del 
niimero' «o y termina en la primera casa al S. del 
pueblo de Avéinte . 

E l desmonte y relleno para la aplicación de d i -
clio trozo inclusas las cunetas. 

La construcción de 4 alcantarillasen el 12.0 t ro
zo que comprende 3.904. baras longitudinales y tiene 
su principio en dicho lugar de Aveinte y termiiía al 
P. del de San Pedro. 

E l terraplén y desmonte para la esplanacion dé 
dicho trozo con inclusión de ¡as cunetas. 

La construcción de i 3 alcantarillas en el i 3 .0 
trozo que comprende 11.290 baras longitudinales y 
iicne su principio' en diého pucbló de San Pedro y 
su final entre la iglesia y pueblo de Chaberrero. 

E l relleno y desmonté en dicho trozo para el s i 
guiente, comprendidas las cunetas. 

La construcción de iS alcantarillas en el 14.0 
trozo que comprende 1 4- • • 7 báras y principia en d i 
cho Chaberrero y tiene su conclusión al N . de,la igle
sia de Salvadiós. 

E l desmonte y felleno para la esplanacion de d i -
clio trozo, inclusí) las cunetas. 

La construcción de una alcantarilla en.el i 5 . 0 
\roia que comprende 4 . 9 9 ° baras lineadas desde di
cha iglesia hasta el arroyo de Regamon fin de la pro
vincia de Avi la . 

El desmonte y relleno para la esplanacion de 
dicho trozo con la apertura de las cunetas. 

Avila 9 de marzo de i844.=Jaen.:=SaIvador 
Blasco, Secretario. 

• Lo que se inserta en el loleiin oficial para su pu— 
hlicidail. Leun iS de mano de i&¿t/t.=Pedro Galbis. 
T=Federico Rvdriguez, Secretario. 

Comisión de caminos de la Diputación provincial de Sa 
lamanca. 

Teniendo que construirse un puente al confín de 
esta provincia con la de Avila sobre el arroyo titula
do Regamon en la linea proyectada para la carretera 
de esta ciudad á la Corte, ha resuello esta comi
sión de acuerdo con la Excma. Diputación provin
cial de A v i l a , que se saque á pública subasta la eje
cución de esta obra, para cuyo remate se ha designa
do el dia a5 del corriente de doce á doce y media 
de la mañana , debiendo de verificarse con todas las 
solemnidades de costniiibrc en la secretaría del G o 
bierno político de la provincia y ante la comisión, 
t i plano y condiciones á que deberá sujetarse el con
tratista se hallan de manifiesto en la referida secre— 

97 
taria y en la de la espresada Diputación; y para que 
llegue á conocimiento de las personas que gusten i n 
teresarse en el remate se ha dispuesto hacerlo p ú b l i 
co por-meilio de este anuncio. Salamanca 4 de mar
zo de i844 .=Manuel García Herreros, Presidente. 
=Fausto Mar ía Arriaga, Srio. 

Ntim. 128. 

Alcaldía constitucional de CaslrocalLon. 
Estando formando causa de oficio criminal contra 

Fernando Prieto por el robo" de un carnero hecho 
á Ramón Martínez ambos de esta vecindad, y ha
llándose aquel arrestado en la cárcel nacional de la 
misma en la noche del miércoles 6 del corriente se 
fugó de dicha cárcel , y á fin de poder ser capturado. 
Se Servirá V . S. mandarlo pficiar en el boletín oficial 
siendo sus señas las que á continuación se espresan. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Castrocalbon y 
marzo 10 de i844.=Rafael Turrado. 

Senas. 
Edad 38 años, estatura corta y grueso, pelo 

castaño, ojos id. y uno toldado, color claro, nariz 
regular, barba lampiña, chaqueta, calzón y monte
ra pardos, chaleco de estameña azul, calzado chan
clos. 

E l Intendente, militar del 8.° Distrito. 
Hace saber: Que el dia treinta del corriente; 

fríes, á las doce de su mañana se ha de rematar en 
pública subasta, en los estrados de la Intendencia 
general militar en Madr id , el suministro de uten
silios para las tropas estantes y transeúntes en este 
dislrito, con arreglo á las bases establecidas en el 
pliego general de condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría de dicha Intendencia general y 
por termino de cuatro años á contar desde 1.° de 
abril de este año hasta 3 i de marzo de 1848, am
bos inclusive. Las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán presentar sus proposiciones 
por sí ó por medio de apoderado hasta el espresado 
dia y hora, en concepto de que verificado el rema
te, no se admitirá ninguna por ventajosa que sea. 
"Valladolid g de marzo de i844-=Pedro Angelis y 
Vargas.=Salvador Mar t in y Salazar, Secretario. 

Comisión especial.de venta de bienes nacionales. 

CLERO REGULAR. 

A N U N C I O E N Q U I E B R A N Ú M . 3 o . 

No habiendo satisfecho D . Isidro Diaz el importe 
de la i .a 5.a parte en que le fué adjudicada la finca 
siguiente, el Sr. Intendente de esta Provincia por de
creto de 8 del actual se ha servido declararla en quie
bra señalando para su remate en tal concepto el dia 
18 de Abr i l venidero de i i á 2 en las Salas Consis
toriales del M . I . Ayuntamiento constitucional de es
ta ciudad y las de la capital del Reino. 

Finca cuyo remate en quiebra se anuncia. 
U n foro perpetuo de n o fanegas de trigo y otro 
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í>8 
^nip.«Je cebada* t i carneros y i o pa<os ¿ aoo r í . , 
que el concejo j vecinos de S. Migudl de Moni aña a 
satisfacía al convento de monjas de Gradefes, regalado 

5 . 7 4 ° rs- anuales y capitalizado en 38a.666 rs. 
Lo que se anuncia al público para que los que gus

ten inlerefarse en su adquisición acudan á los sitios in- • 
dicados el dia y hora referidas; en el concepto de qua 
#/ valor en que fuere rematado ka de ser satisfecho se
gún dispone el decreto de 9 de diciembre de i84o y 
linden aclaratoria de.4 de marzo siguiente. 

ClfeRO SECULAR. 
Para el misino día y hora se ha servido dicho Sr. 

señalar el remate de la Granja de S. Anlol in y demás 
á ella unido con todos los derechos que á la misma cor-
I espondeo, que término Cabreros del Rio y l imítro
fes perteneció al Cabildo Catedral de esta ciudad, se 
compone de heredades labrantías y prados para pas
tos en una cabida de 4ao fanegas, sin contar la de el 
término de Sta. Marina y heredades que radican en 
el de Mor i l l a : corresponde al arrendatario de dicha 
Granja el derecho de poder pastar con sus ganados en 
el soto de Villalobar, produce de renta anual 6.868 
rs. hasta 1846, ha sido tasada en aoo.000 rs. y ca
pitalizada en 306.040 rs. que es la cantidad por que 
•ale á subasta. 

Lo que se anuncia al público para que los que gus
ten interesarse en su adquisición acudan al sitio indica-
Jo el dia y horas referidas advirtiendo que el pago ha 
de ser satisfecho según dispone el artículo 12 de la ley 
.de a de setiembre de i84>- León ruarlo 12 de i844> 
^Ricardo Mora Varona, 

Administración dt Bienes nacionales da la provincia de 
León. 

En el dia i4 de abril próximo desde las 10 de 
la mañana hasta las dos de su tarde se dará p r inc i 
pio á el arrendamiento de las rasas que pertenecieron 
en esta ciudad al clero secular de la misma, y conti
nua rá en los siguientes días á las mismas horas en 
él Palacio episcopal donde se hallan situadas las o f i 
cinas de Bienes nacionales según que asi lo ha decre
tado el Sr. Intendente de la Provincia. 

Las casas que salen á subasta será por un año á 
contar desde a5 de Junio próximo hasta, a4 del mis
ino mes del año inmediato de i845 , bajo de las con
diciones arregladas por la Contaduría del ramo que 
»e harán notorias en el acto de dar principio á tos re
mates, y por el tipo que con espresioh de dichas ca
sas y su situación por menor se espresan. 

Cabildo Catedral dé Lean. 

LEON. 
Tipíi pitra 
al «mon

do. 
R a . -vn. 

Una casa á la calle de los Cardilcs ndrn. 2.0 
que habita D . Francisco González. . . . 40° 

Otra en la misma calle cou el n ú m . 8 que 
habita D . Ignacio Oiáz. . 48o 

Otra casa á ' P u e r t a de Arco que actualmente 
lleva en arriendo Isidro Fernandez. . . 38o 

Otra á la calle de la Canóniga nuera núra. 
15 que vive D . Juan.de. Lage. . .. * . Soa> 

Otra cala en la calle anterior núm; - i o que 
habita D . Justo García de la Foz. . . » 55a 

Otra i la calle de S. Pclayo núm. 7 que ha
bita D . Dionisio Ibañez. . Sao 

Otra á la calle de la Cascalería niím. 4 que 
habita Ventura Ballejo. . . . . . . 3 4 » 

Otra á la calle de Santa Marina nu'm. 3 que 
habita Antonio González. , a 4» 

Otra casa á San Pedro de los Huertos qu» 
vive Francisco Mart ínez 17* 

Otra casa á la calle de la Carrera n ú m . 2 que 
vivió Simón de Robles. . . . . . . 169 

Otra casa á la calle anterior que habita D . 
Pedro Vicente Pereda 5 8 » 

Otra á la ralle de la Canóniga nueva que ha
bita D . Isidoro Unzue, n ú m . 5.° . . . . 5 o » 

O í r a á la calle de San Pelayo n ú m . ' 2 qne 
habita D . Policarpo Oña le 5 6 » 

Otra en la misma calle n ú m . 3 que habita 
t). José Mar ía Lafuente 55o 

Otra casa á la calle de San Pelayo n ú m . 9 
que habita D . Bernardo Forte.. . . . 5 6 » 

Otra casa á la ralle de la Canóniga nueva que 
actualmente vive Dona Marcela Canseco. . 760 

Otra casa á la calle anterior que está señala
da con el n ú m . 3 que habita D . Paulino 
Arenal 8 0 » 

Otra á la calle de la Tesorería uúm. 6 que 
vive D . Pablo Blanco de Robles 800 

Fábrica de la Catedral de León. 
Una casa á la calle de Salvador de Palal de 

Rey n ú m . 7 que habita D . Mar t in Fer 
nandez „ 1,00a 

Otra á la calle de Serranos núm, 11 que ha
bita Dona Miaría Lagunilla 3ao 

Otra casa á la calle de San Lorenzo que ha
bita Manuel Mil lan 14» 

Bachilleres de Coro de la Catedral de id. 
Una casa á la calle de Salvador del Nido que 

habita Isidoro Martínez 3oo 
Otra casa á la calle de Salvador del Nido que 

habita Teresa García a 4 « 
Otra á la calle de la Plata que llevó en arrien

do José Gut iérrez a8o 
Otra que habita D. Mariano Domínguez de 

San Pedro de los Huertos. . . . . . a » 5 
Otra casa que habita Ramiro González á d i 

cha calle de San Pedro de los Huertos. . a i * 

Comunidad del Ciento de León. 
Una casa á la calle de la Acebachería qns ha

bita José González a2S 
Otra á la calle de las Descalzas que habita 

Antonio Faba 80 
Otra á la misma calle que habita Juan Gon

zález. . 33l , 
Otra casa á la calle de las Descalzas que ha

bita D . Vicente López l a 8 
Otra casa á la calle anterior que actualmen

te >We Agustín Raeza JO© 
(.Ve-continuará) 
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